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CONSTANCIA:  

 

En la fecha paso a Despacho de la Señora Juez informándole que el apoderado judicial de la 
demandada, señora LEIDY VIVIANA MOSQUERA VILLEGAS, ha propuesto Excepciones de Mérito. 

Le ruego favor proveer de conformidad. 

 

Tuluá, Septiembre 15 de 2021.            

 

 

ABRAHÁM PINCHAO CEPEDA  

                                                    Secretario. 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá, Septiembre quince (15) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 INTERLOCUTORIO N° 1177 

 EXP. RAD. N° 2021-0209 

 

 Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la demandada, señora 
LEIDY VIVIANA MOSQUERA VILLEGAS, otorga poder a profesional del Derecho quien a su vez 

remite documento de contestación demanda y excepciones de mérito, este Estrado Judicial la tendrá 

notificada por Conducta Concluyente, de conformidad con lo establecido en el Art. 291 del C.G.P., en 

concordancia con el Inciso 2° del Art. 301 de la misma obra, que reza:  

 
“Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado 
en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda 
o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 
reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 
anterioridad...”  

 

 En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Tuluá V,  

  

 RESUELVE: 

 

 1°- TENER notificada por Conducta Concluyente a la demandada, señora LEIDY 

VIVIANA MOSQUERA VILLEGAS, respecto al Auto Interlocutorio N° 0938 de agosto 9 de 2021,  
mediante el cual se libró mandamiento de pago dentro de la presente demanda ejecutiva adelantada por 

el BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

 

                         2°- TENER contestada la demanda por parte de la señora LEIDY VIVIANA 

MOSQUERA VILLEGAS, debiéndose agregar los documentos al proceso ejecutivo singular virtual.                   

 

3°- DEL escrito de EXCEPCIONES DE MÉRITO, propuestas por el apoderado 

judicial de la demandada, CÓRRASE TRASLADO por el término de Diez (10) días a la parte 
demandante, para los efectos erigidos en el Art. 443 de la Ley 1564 de 2012. 

 

4°- RECONOCER suficiente Personería Jurídica al Dr. JOSÉ ALEJANDRO 

TASCÓN ORTIZ portador de la T.P. N° 294.603 del C.S.J., para que actúe dentro de las presentes 

diligencias ejecutivas en calidad de Apoderado Judicial de la demandada y con las facultades 
consignadas en el poder. 

 

                        

  

 

 

 

 


